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Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería en sesión extraordinaria 

de fecha 30 de junio de 2025, haciéndose constar que, según el artículo 122 de los Estatutos, los mismos 

agotan la vía administrativa; contra los mismos se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la 

recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente Recurso de 

Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta 

Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

ACUERDOS 

 

Punto único. Aprobación, si procede, de la revisión de la programación universitaria de la Universidad 

de Almería para el periodo 2025/2028. 

 

Se aprueba la revisión de la programación universitaria de la Universidad de Almería para el periodo 

2025/2028. 

(Anexo acuerdo punto único del orden del día) 
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